
Pucallpa,

v lsTo:  I6  JUN /u lD

El Expediente Externo N'05861-2014, sobre la solicitud de adjudicación de lote de terreno presentado por los
adminjstrados doña FLoR DE MARIA RAMIREZ VELA DE AGUILAR y su conyugue don JUSTINO AGUILAR
CHOQUE, y;

CONSIDEMNDO:

Que, con fecha 06.02.2014, Ios administrados doña FLOR DE MARIA RAMIREZ VELA DE AGUILAR y
su conyugue don JUSTINO AGUILAR CHOQUE, solic¡tan Adjud¡cación de Terreno, respecto al Lote de T€rreno
N" 5 de la Manzana No 277 del Plano Regulador de la C¡udad de pucallpa, cuyas medidas y l¡nderos son:

Linderos:
Por el frente
Por el lado derecho
Por el lado lzquierdo
Por elfondo
PER¡MEfRO

AREA

Que, según el lnforme No 078-2014-IVPCP-GAT-SGCAT-BLDAC de fecha 25.02.2014. el esDecialista catastral
de la Sub Gerencia de Catastro, manífestó que, de acuerdo a los arancelarios vigentes, el precio del terreno por lV2 es el
siguiente:

Área delTerreno
Precio delTerreno por M2 (según Arancel)

Sub total
Elaboración de l\,,linuia S/.

Total
R/V N" 086_00442

TOTAL A PAGAR

l\lenos el 5070 deltotala pagar (Según ord. N" 009-2013-MpCp)
SoN: (Dos lv¡lNovecientos Cincuenta y Dos con 00/100),

: 08.00 ml. Con elJr. Oscar Zevallos l\4aldonado.
: 20.50 ml. Con el Lote N'06.
| 20.50 m¡. Con el Lote N'04.
: 08.00 ml. Con los Lotes N" 03 y 14.
:57.00 ml.
: 164.00 m,.

: 164.00 m2
: 36.00 Nuevos Soles.
: S/. 5,904.00+
: 50.00
: si. 5,954.00.
: 50.00
: S/. 5,904.00

: S/.2,952.00 Nuevos Soles.

Que, mediante Informe N" 050-2016-IVPCP-GAT-SGCT-PCJP de fecha 03,05,2016, et área tegat de la Sub
Gerencia de Catastro comunicó que, Ios admjnistrados doña FLOR DE MARIA RAMIREZ VELA DE AGUILAR y su
conyugue don JusTINo AGUILAR cHoQUE, ha cancelado la tolal¡dad de la deuda por concepto de adjudicación del
lote de fereno No 5 de la Manzana No 277 del p¡ano Regulador de la Ciudad de pucallpa.

Que, de igual forma con Iniorme N" 0356-2016-[/PCP-GAT-0AL de fecha 04,04.2016, la Ofcina de Asesoría
Legal de la Gerencia de Acondicionam¡ento Territorial señala que, la recurrente para acreditar la Posesión del Iote sub
materia ha cumplido con adjuntar la siguiente documentac¡ón: Constancia de Poses¡ón N'020-2014-|\,1PCP-GAT-SGCAT de
techa 1610112014; Empadronamienlo N' 028-2014-IVPCP-GAT-SGCAT de fecha '16/01/2014; Dectaración Jurada de
Autovalúo - lmpuesto Predial del año 2014 (HR Y PU), Constancia de Búsqueda Pos¡t¡va de predio expedida por la SUNARP
con fecha de emisión 20/01/2014, manifiesto de la Partida Electrónica N' 00011526 (Tomo 66 a foja 481) del registro de
pledios de la Zona Reg¡stral N' Vl-Sede Puca¡lpa donde se encuentra inscito el predio sub mater¡a a favor de la
Municipalidad Provincial de Coronel Poriillo; Cefificado Negativo de Propiedad expedido SUNARP con fecha de emisión
2010112014 al respecto se t¡ene que el administrado ha cumplido con los requ¡sitos establecidos en el TUPA municipal
vigente. Considelando, que el administrado ha cumplido con abandonar la suma de Si. 50.00 (Cincuenta con 00/100 Nuevos
Soles) por concepto de elaboración de l\¡inuta, y S/. 2,952.00 (Dos Mil Novecientos Cincuenta y Dos con 00/i00 Nuevos
Soles), y; según Recibo No 006-0000009053 de fecha 28/03/2014., Rec¡bo N" 093-0000010675 de fecha
30/M/2074; Recibo No 083-0000012249 de fecha 3010512014i Rec¡bo No 010-0000054134 de fecha 30106 IZOI |
Recibo N' 050-0000042638 de fecha 30/02014; Recibo No 006-0000011858 de fecha OI/OglZOt4t Recibo No 032-
0000019521 de fecha 30/09/2014; Recibo No 010-0000059892 de fecha 29110/2014; Recibo No 086-0000009712 de
fecha 27L112014; Recibo No 083-0000024362 de fecha 3Ol12l2OI4i Rec¡bo N" 073-0000021576 de fecha
30/011201, Recibo N" 073-0000022514 de fecha 27/0212015:, Recibo No 0B6-0000014347 de fecha 3IlO3l2O!S:
Rec¡bo N' 086-0000015292 de fecha 3OlM/2015; Rec¡bo N" 102-0000000657 de fecha 29/OSl2O15i Rec¡bo No 086-
0000017767 de fecha 01/022015; Recibo No 095-0000006279 de fecha 3IlO7l2O7, Recibo N. 050-0000058295 de
fecha 2810U2075; Recibo No 073-0000027146 de fecha 301091201, Recibo N. 104-0000001668 de fecha
30170/2015| Recibo No 073-0000028785 de fecha 30111/2015i Recibo No 102-0000009132 de fecha 3O/12/2OIS;



Rec¡bo No 10+0000004756 de fecha 29/0u2016; Rec¡bo No 098-0000005576 de fecha 2910212016; Rec¡bo N" 105-
0000011638 de fecha 2810312016t del área técnica de la Sub Gerencia de Catasho, expresa en el Infome N. O7B-2014-
MPCP-GAT-SGCAT-BLDAC de fecha 25.02.20i4, amptiado por et tnforme N' 000-2016-Mpcp-cAT-sccT-pcJp de fecha
03.05.2016.

Que, mediante Dictamen N' 0i4-2016-l\rpcp-sR-cp-c0DuyFp de techa 2710s12016, acordaron APRoBAR
la solicitud de fecha 06/0212014, sobre adjudicación de Lote de terreno N' 05 Mz. N' 277 del plano Regulador de la c¡udad
de Pucallpa, a favor de los administrados doña FLoR DE MARra RAMTREZ VELA DE acurLAR y su conyugue don
JUSTINO AGUILAR CHOQUE.

Que del monto sumado en el Recibo de Caja que obran en el expediente, si bien es cierto no incluyen algunos
céntimos señalados en el TUPA por el conceplo de adjudicac¡ón de loie de terreno y elaboración de minuta, esó se dábe a
que el 05 01 2011, se publicó en el Diario Oficial el Peruano el Circ{lar No 002-2011-BCRP em¡tjdo por el Banco Centrat de
Reserva del Perú, en mér¡to alcual se reiiran de chculación las monedas de la denominación S/. 0,0'1 a partir de|01.0S.2011,
manteniéndose la denominación como unidad de cuenta para efectos contables y para las transaccionós que se pagan con
medios diferentes al efectivo; toda vez que en los pagos en efectivo y sobre el monto total a pagar se procederá ai re-dondeo
tomando romo referencja lo dispuesto en el Articulo 44o de la Ley No 2gs7i - código d-e proticción y Defensa del
Consumidor, que a la letra dice: "Se encuenta Noh¡b¡do que los proveedores redondéen los precios ei peúu¡c¡o del
consun¡dot, salvo que éste man¡l¡este exprcsamente su eceptac¡ón al monento de efectuai el pago dil pioducto o
serv¡cio.",

Que de acuerdo a Io señalado en elArtículo 14' Inciso b) del Reglamento de Adjudicación de Ter.enos Fiscales,
aprobado por el D S. N' 004-85-VC, se dispone que: 'La Mun¡c¡pal¡dad Provincial podrá adjudicar a favot de tercercs
los teüenos de su ptopiedad, en venta o anendamíento", adiculo que se encuenira eslrechamente vinculado con el
Articulo 16" delcitado dispositivo legal, en el que se prevé que las adjudicaciones cualquiefa sea su modalidad, deberán sef
aulorjzadas y/o aprobadas por Resolución de Alcaldía, previoAcuerdo de Conce¡o, formálizadas en Escritura pública.

Que, medianie Prove¡do N' 135 -2016-I\IPCP-SES.ORD-GSG de fecha 03/06/2016, la Gerencia de Secretaria
Generalse dirige a la Gerencia de Asesoría Juridica comunicando elAcuerdo N' 135 -2016 adoptado en Sesión O¡dinaria N.
011-2016 de fecha 02/06/2016, mediante el cual, el concejo Municipal por unan¡m¡dad de sus miembros, acordó:'APROBAR el DICTAMEN N" 074'2016-MPCP-SR-CP-CODUyFP, en¡t¡do par la canis¡ón de Abras, Desarrctto urbano y
lgrfa1¡aaciólt p!9yd¡do pot elseñor Reg¡dor Dr. Leonardo satonón Med¡na Azañedo; sobrc adjud¡cac¡ón det tote de teffen;
M 05 Mz 'N 277 del plano Regutador de la c¡udad de Pucatlpa, a favot de los adnin¡strados doña FLoR DE MARrA
MMIREZ VELA DE AGUILAR y su conyugue don JUSTINO AGUILAR CHOeUE.

Que estando al Acuerdo N" 135-2016 adoptado por Unan¡midad en Sesión Ordinaria N'01'l-2016 de fecha
02/06/2016, por el Concejo lvunicipal, en consideración a lo prescrito en el Art¡culo 16" del Reglamento de Adjudicación de
Terrenos Fiscales aprobado por D.S. N' 004-85-VC y con las facultades conferidas en virtud d; b dispuesto én el Ariiculo
20" lnciso 6)de la Ley N" 27972 -Ley Otgánicade tvunicipatidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- APROBAR LA SOLICITUD DE ADJUDICACION dEI IOtE dE IETTENO N" 05 dE IA
Manzana N' 277 del Plano Reguladorde la Ciudad de puca pa, cuyas med¡das y Linderos son:

L¡nderos:
por el frente
Por ellado derecho
Por ellado lzquierdo
Por elfondo
PERIMETRO

AREA

ART|CULO SEGUNDO.-ENCARGAR
elaboración de la respectiva lvinuta.

:08.00 ml. Con elJr. oscarZevallos lvaldonado.
: 20.50 ml. Con el Lote N'06.
:20.50 ml. Con elLote N" 04.
:08.00 ml. Con los Lotes N" 03 y 1A.
| 57.00 ml.
: 164.00 m2

a la Gerencia de Acondicionamiento Territorial de ésta eniidad, la

. ART¡CULO TERCERO.-ENCARGAR a la Ofcina de Tecnología de Informac¡ón, ta pubticación de ta presenie
resolución en e¡portal insliiucionalde la i\4unicipalidad provincialde corcnel portillo, www.mun¡cporlillo.oob.oe;

ARTICUL0 CUARTO.. ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General la notificacjón y distribución (mediante
coreo electrónico institucional) de la presenie resolución, al (los) interesado(s)j

Regístrese, comuníquese,
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